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1.- PRESENTACIÓN

El objetivo de editar este Boletín Informativo nº 33 es el de facilitar a toda la CGT un soporte
documental para las actuaciones previstas a lo largo de las próximas semanas (ruedas de prensa,
debates, ...) en base a los datos referidos fundamentalmente al empleo y al paro, recogidos en la
EPA del IV trimestre y en los de diciembre del INEM de 1997, utilizando en general para todo lo
demás, datos del Instituto Nacional de Estadística (INE).

Lo más destacable se resume en los siguientes hechos:

1.-  El paro sobre población activa sigue establecido en el entorno del 21%: concretamente
el 20,3 al término de 1997.

2.-  La temporalidad en la contratación en 1997 ha sido del 93%; aunque en el año 1996
fue del 96%, seguimos en cifras escandalosas, máxime si tenemos en cuenta que de los
contratos fijos una gran parte corresponden a contratos en base a la última Reforma Laboral

3.- La temporalidad en el empleo está inamovible en el 33%, por lo que fácilmente se puede
deducir que si no desciende el índice de paro ni el de la temporalidad en el empleo, el
empleo fijo creado solo está sirviendo para sustituir empleo fijo de "antes" por empleo de
la "reforma".

4.- Estos datos ratifican el fracaso de la Reforma Laboral, en cuanto a sus posibilidades de
reducir empleo, no así en cuanto a las de abaratar el despido, ya que este objetivo, junto
con el de reducir cotizaciones sociales de los empresarios, sí lo están consiguiendo para
regocijo de empresarios y gobierno.

5.- Los datos reflejan una situación de precariedad en el empleo y en la contratación que se
mantiene inalterable "machacando" a toda la clase trabajadora con sus consecuencias.

En el camino de forzar soluciones lógicas y solidarias a esta situación, desde CGT estamos
desarrollando diversas iniciativas, entre ellas la actual campaña por las 35 horas y la renta básica,
iniciativas y campañas que entre todos debemos impulsar.

Esperemos que los datos recogidos en este Boletín Informativo, fundamentalmente los datos
recogidos de la Encuesta de Población Activa y del INEM, os sean de utilidad; también queremos
sugeriros la conveniencia de contar con los datos referidos a "Salarios de Inserción" de los
diferentes Ayuntamientos y Comunidades, datos que debéis conseguir en cada ámbito, ya que para
nosotros ha sido imposible.

Junto con los datos referidos a paro y empleo, veréis  que hemos introducido diferentes reseñas y
estadísticas que consideramos os pueden ser de utilidad.

POR LAS 35 HORAS Y EL SALARIO SOCIAL
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2.- EVOLUCIÓN DEL PARO Y DEL EMPLEO.

2.1/ Encuesta de Población Activa

ENCUESTA DE
POBLACIÓN ACTIVA

(en miles)
4º trimestre

1997

VARIACIÓN
s/ 3er trim.

VARIACIÓN
1997                    1996

Diferencia Diferencia %

Población 16 años y
más

32420.2 50.0 205.0 0.64

ACTIVOS 16207.3 20.7 171.9 1.07

OCUPADOS 12914.6 53.8 371.0 2.96

PARADOS 3292.7 -33.1 -199.0 -5.70

INACTIVOS 16067.9 37.3 40.1 0.25

Servicio Militar 145.0 -7.9 -7.0 -4.60

Tasa de Actividad 49.99 -0.01 0.22 0.43

Tasa de Paro 20.32 -0.23 -1.46 -6.70

2.2/ Evolución E.P.A.

Encuesta de Población Activa -  (Evolución
1964-1997)

1.964 % Pobl.
Activa

1.976 % Pobl.
Activa

1.985 % Pobl.
Activa

 1.997 % Pobl.
Activa

ACTIVOS 11.682.300 13.357.700 13.345.500 16.207.300

OCUPADOS 11.452.300 98 % 12.653.500 95 % 10.420.000 78 % 12.914.600 79 ,7 %

PARADOS 230.000 2 % 704.200 5 % 2.934.000 22 % 3.292.700 20,3 %

TOTAL 30.636.000 36.155.000 38.586.000 40.460.000

EVOLUCIÓN  E.P.A. (1995-1997) -  (en miles de  personas)
1.995 1.996 1.997

I II III IV I II III IV I II III IV
OCUPADO
S

11.860 12.027 12.137 12.142 12.173 12.342 12.524 12.543 12.576 12.706 12.860 12.915

PARADOS 3.647 3.537 3.569 3.579 3.617 3.535 3.514 3.491 3.442 3.364 3.326 3.293

ACTIVOS 16.018 16.071 16.187 16.207

Tasa de
Paro

21.4 % 20.9 % 20.5 % 20.3 %
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2.3/ Evolución Empleo

EVOLUCIÓN EMPLEO (1995-1997)
ACTIVOS PARO EMPLEO

CREADO

1.995 +253.500 - 88.500 +372.700

1.996 +313.400 - 119.100 +400.900

1.997 +171.900 - 199.100 +371.000
    DATOS:  IV  TRIMESTRE - 1997 (EPA)

2.4/ Empleo según Sexos 1997

HOMBRES MUJERES
PARADOS -167.000 -32.100

TASA DESEMPLEO 15,39 27,29

ACTIVOS +38.600 +133.300

TASA ACTIVIDAD 63,06 37,79

TASA ACTIVIDAD
GLOBAL

16.207.300  (49,9 %)

1.996 1.997 var. % (96-97)

Desempleo MUJERES 1.156.526 1.123.565 -2,85

Desempleo HOMBRES 938.344 953.076 1,57

2.5/ Evolución Empleo por Comunidades

OCUPADOS PARADOS TASA DE PARO -
97
%

1.997 Variación
96

1.997 Variación
96

ANDALUCÍA 1.894.900 37.300 888.200 14.600 31.9

ARAGÓN 421.900 13.200 62.600 -7.000 12.9

ASTURIAS 316.300 -2.900 82.700 -900 20.7

BALEARES 281.700 4.700 35.700 -4.500 11.2

CANARIAS 537.700 24.800 125.300 -8.900 18.9

CANTABRIA 165.300 13.800 42.600 -3.300 20.5

CASTILLA Y LEÓN 787.000 4.700 188.800 -1.000 19.3
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OCUPADOS PARADOS TASA DE PARO -
97
%

1.997 Variación
96

1.997 Variación
96

CAST.- LA MANCHA 527.300 21.400 116.000 -2.200 18.0

CATALUÑA 2.255.600 66.100 435.400 -71.700 16.1

C.VALENCIANA 1.352.900 42.800 302.800 -40.500 18.3

EXTREMADURA 285.500 14.300 123.000 -2.200 30.1

GALICIA 905.600 6.200 190.400 -22.500 17.3

MADRID 1.785.200 36.100 392.100 -40.200 18.2

MURCIA 369.800 44.300 87.400 -9.300 19.1

NAVARRA 206.000 11.300 22.200 -1.900 9.7

PAÍS VASCO 719.600 30.100 171.500 -900 19.2

LA RIOJA 89.600 -300 10.800 -3.300 10.7

CEUTA Y MELILLA 39.800 3.200 15.200 300 23.3

TOTAL 12.943.697 145.200 3.292.700 -205.400 20.3

2.6/ Ocupados por Situación Profesional, Tipo de Contrato y
Duración de jornada.

OCUPADOS POR
SITUACIÓN PROFESIONAL

TIPO DE CONTRATO Y
DURACIÓN DE JORNADA

(en miles)

4º trimestre
1997

VARIACIÓN
s/ 3er trim.

VARIACIÓN
1997 -  1996

Diferencia Diferencia %

TOTAL OCUPADOS 12914.6 53.8 371.0 2.96

Trabaj. por cuenta propia 3000.0 -24.5 -66.6 -2.17

Empleadores 664.5 7.7 27.4 4.30

Empresarios sin asalariados
o trabajadores
independientes

1877.1 -12.8 -33.2 -1.74

Miembros de cooperativas 85.7 -7.6 -21.3 -19.93

Ayudas familiares 372.7 -11.9 -39.6 -9.58

Asalariados 9887.0 74.4 432.3 4.57

    Con contrato Indefinido 6594.7 107.1 324.8 5.18

    Con contrato Temporal 3278.3 -32.6 100.0 3.15

    No clasificables 14.0 -0.1 7.4 113.15

    Otros 27.7 4.0 5.3 23.65

    Ocupados a tiempo
completo

11868.1 23.1 281.2 2.43

    Ocupados a tiempo parcial 1032.3 30.9 82.1 8.64

    Ocupados no clasificables 14.3 -0.2 7.7 118.35
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2.7/ Ocupados por Sectores (1997)

OCUPADOS POR SECTORES - 1997  (en miles de personas)

I trim. II trim. III trim. IV trim.
AGRICULTURA 1.129 1.054 1.036 1.049

INDUSTRIA 2.500 2.542 2.618 2.660

CONSTRUCCIÓN 1.219 1.254 1.255 1.242

SERVICIOS 7.727 7.855 7.950 7.963

2.8/ Contrataciones 1997

COLOCACIONES  REALIZADAS  (1996 - 1997)
Modalidad del Contrato 1.996 1.997

Indefinido ordinario 204.235

Obra o servicio 2.523.625

Eventual circunst. producción 2.784.008

Interinidad 465.595

Lanzamiento nueva actividad 403.341 Suprimida
Temporal 44.314 Suprimida

Tiempo parcial 1.526.233

Relevo 213

Sustitución jubilación 64 años 2.779 Suprimida
Prácticas 70.054

Aprendizaje 184.577 Suprimida
Formación No existe
Mujeres subrepresentadas 155

Mujeres reincorporadas 322 Suprimida

Jóvenes menores de 25 años 831 Suprimida
Jóvenes menores de 30 años No existe
Jóvenes de 25 a 29 años 723 Suprimida
Desempleados de larga duración No existe

Mayores de 45 años 6.872

Minusválidos 13.187

Otros contratos 270.054

TOTAL 8.601.119 10.093.565 
. . .

% Contratos Temporales sobre
Total

96 % 93 %
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2.9/ Trabajo a Tiempo Parcial

  Trabajadores con JORNADA PARCIAL:  1.050.000  (7,9 % de los 12.914.600 ocupados)

2.10/ Evolución temporalidad en la contratación

EVOLUCIÓN TEMPORALIDAD EN ESPAÑA (1990-1997)
en miles de personas

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996
1.997

I II III IV

ASALARIADOS 9273.4 9372.8 9076.3 8685.6 8626.2 8942.7 9284.1 9497.2 9639.4 9737.0 9864.6

TEMPORALES 2810.0 3027.4 3039.5 2806.8 2914.5 3117.1 3136.5 3189.9 3238.5 3305.1 3278.3

INDEFINIDOS 6452.8 5338.6 6034.4 5876.6 5708.4 5828.2 6141.6 6297.9 6387.6 6419.0 6576.2

%
TEMPORALIDAD

30.3 32.29 33.48 32.30 33.78 34.85 33.87 33.57 33.59 33.94 33.16

2.11/ Temporalidad en la Contratación 1997

CONTRATOS TOTALES 1997 10.093.565

CONTRATOS INDEFINIDOS 707.481

CONTRATOS TEMPORALES 9.386.084

Crecimiento Contratos FIJOS: +5,18%

Crecimiento Contratos EVENTUALES: +3,15%

TASA TEMPORALIDAD  en la Contratación 93%

TASA TEMPORALIDAD en el Empleo 33%

2.12/ Paro según situación familiar

PORCENTAJE SOBRE ACTIVOS
GENERAL 20.32 CABEZAS DE FAMILIA 10.33

MASCULINA 15.39 CÓNYUGE 21.55

FEMENINA 27.99 HIJO 32.38

CASADOS 13.5 OTROS PARIENTES 24.44

SOLTEROS 29.1 NO EMPARENTADOS 12.87

HOMBRES  CASADOS
                   SOLTEROS

10.1
27.5

MUJERES   CASADAS
                   SOLTERAS

20.6
34.17
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2.13/ Paro por Sexo y Edad

POR SEXO Y EDAD
GENERAL HOMBRES MUJERES

< 25 años 38.06 31.7 45.71
> 25 años 16.87 12.6 23.86
16 a 19 49.89 43.63 58.01
20 a 24 34.67 28.15 42.37
25 a 54 17.79 13.06 25.11

> 55 años 10.55 9.93 12.11

2.14/ Paro por tiempo de búsqueda

PARO POR BÚSQUEDA
<6 meses 6 a 12 meses 1 a 2 años >2 años Ya ha encontrado

TOTAL (3.292,7) 968.2 475.3 596.9 1208.8 43.5

BUSCA SU PRIMER EMPLEO
(804,2)

201.4 89 159.4 346.3 8.2

HAN TRABAJADO ANTES
(2.488,5)

766.8 386.3 437.6 862.5 35.4

2.15/ Paro Familiar

PARO FAMILIAR
1997  (III trim.) 1997  (IV trim.)

Todos en Paro 865.000 858.300

Todos Activos
Ocupados

6.408.400 6.454.000

> 1 miembro activo 9.060.500 9.088.400

TOTAL HOGARES 12.403.200             
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2.16/ Formación del INEM

A QUIÉN LE DA LA FORMACIÓN EL INEM
Más de 25 años con 11 meses de paro 420.000

Jóvenes <25 años y con 5 meses en paro 300.000

Más de 25 años con más de 12 meses en
paro

220.000

A quien NO le da. 1.135.659

INSCRITOS TOTALES 2.075.659

2.17/ Tasa de cobertura de desempleo

1.996 1.997
Tasa de Cobertura 49,2 48,4

Parados sin ninguna prestación 1.125.612 1.070.845

Parados Totales inscritos en el
INEM

2.216.092 2.075.659

JORNADAS DE RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO (R.E.A.) - 1997
ANDALUCÍA 184.561

EXTREMADURA 22.695

2.18/ El Empleo en la Negociación Colectiva 1997

CLAÚSULAS DE EMPLEO EN LOS CONVENIOS - 1997
TOTAL CONVENIOS CONVENIOS DE

EMPRESA
CONVENIOS DE

SECTOR

TRABAJADOR
ES

% TRABAJADOR
ES

% TRABAJADOR
ES

%

CLAÚSULAS SOBRE EL
EMPLEO

4.252.736 58.85 533.824 71.56 3.718.912 57.38

CREACIÓN NETA DE
EMPLEO

339.774 4.70 30.677 4.11 309.097 4.77

MANTENIMIENTO DEL
EMPLEO

676.935 9.37 128.717 17.26 548.218 8.46

CREACIÓN DE EMPLEO
POR JUBILACIÓN
ANTICIPADA

1.335.582 18.48 84.335 11.31 1.251.247 19.31

CONVERSIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL EN FIJO

717.815 9.93 135.455 18.16 582.360 8.99
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OTRAS SOBRE
CONTRATACIÓN

1.834.528 25.39 195.738 26.24 1.638.790 25.29

OTRAS RELATIVAS AL
EMPLEO

485.082 6.71 98.929 13.26 386.153 5.96
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3.- POLÍTICA DE EMPLEO.

3.1/ Evolución de la jornada laboral

EVOLUCIÓN DE LA JORNADA LABORAL ANUAL
87 88 89 90 91 92 93 94 95 96 97

DIFERENCIA
con Año Anterior

-4,7 -3,3 -6,6 -2,5 -1,7 -1,4 -3,1 -0,1  +2,5  +1,9  +1,2

Nº HORAS
ANUALES

1.782,
1

1.778,
8

1.772,
2

1.769,
7

1.768 1.766,
6

1.763,
5

1.763,
4

1.765,
9

1.767,
8

1.769

3.2/ LA CONTRATACIÓN DESPUÉS DE LA REFORMA

(EL MUNDO, 15 de febrero de 1998)  

HACER FIJO A UN TRABAJADOR Y DESPEDIRLE A LOS DOS
AÑOS ES MÁS BARATO QUE UN CONTRATO TEMPORAL.

Gracias a la bonificación de al menos un 40% en las cuotas empresariales

JUAN CARLOS ESCUDIER

MADRID.-- El coste de contratar a un trabajador por tiempo indefinido y despedirle a los dos
años con la indemnización máxima de 33 días por año -tal y como establecieron empresarios y
sindicatos en la pasada reforma laboral- es similar, y en la mayoría de los casos inferior al de
un contrato de duración determinada.

Esta es una de las principales conclusiones de un estudio realizado por EL MUNDO en el que
se analizan los costes empresariales de los principales tipos de contratos. Paradójicamente, el
contrato de fomento a la contratación indefìnida podría convertirse en el contrato temporal más
rentable para las empresas y, curiosamente, también para los trabajadores, que además de su
sueldo recibirían una indemnización complementaria.

SUBALTERNOS.- Este diario ha analizado un abanico de sueldos de entre dos y cuatro
millones brutos anuales para los grupos de cotización que van del 5 al 11 (oficiales
administrativos, subalternos, auxiliares administrativos, oficiales de primera y segunda,
oficiales de tercera y especialistas, peones y menores de 18 años) y de hasta seis millones para
los primeros cuatro grupos (ingenieros y licenciados, ingenieros técnicos, peritos y ayudantes
titulados, jefes administrativos y de taller y ayudantes no titulados).

En ambos casos, cuando los sueldos no superan la base máxima de cotización (equivalente a
un salario de 3.866.760 pesetas brutas anuales para los grupos más bajos y de 4.712.400 para
los más altos), la suma del salario del trabajador más las cotizaciones empresariales más la
indemnización por despido objetivo improcedente del contrato indefinido es siempre menor
que la del salario más las cotizaciones del contrato temporal.

(... / ...)
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(... / ...)

Los ingresos brutos medios en un año de un trabajador se sitúan en 2.471.340 pesetas, según la
Encuesta de Salarios. La razón está en la bonificación oficial establecida para estos contratos
indefinidos de una parte de las cotizaciones empresariales a la Seguridad Social. 

Cada empresario paga, en función del sueldo del trabajador, un 23,6% por el concepto de
contingencias comunes; un 6.2% por desempleo; un 0,4%, que se destina al Fogasa (Fondo de
Garantía Salarial); un 0,6% por Formación Profesional; y otro porcentaje por contingencias
profesionales (accidente de trabajo y enfermedad profesional). Para el estudio se ha considerado
el aplicable a un administrativo, un 0,99%. De estos porcentajes, la bonificación afecta a las
contingencias comunes. Así, si el trabajador tiene una edad de entre 18 a 29 años o lleva más de
un año inscrito como parado, el Estado subvenciona esta cuota en un 40% durante dos años; si es
mayor de 45 anos, la bonificación es del 60% durante 24 meses y del 50% durante el resto de su
vigencia; y si el contrato indefinido es fruto de la conversión de uno temporal, la reducción es
del 50%, también durante dos años.

PLAZO MÍNIMO.- Respecto a este último punto, el estudio ha tenido en cuenta una
reglamentación del pasado mes de diciembre que, en la práctica, obliga a las empresas a dejar
transcurrir un plazo mínimo de 6 meses antes de poder convertir el contrato temporal en
indefinido. Al parecer, se había detectado que se estaban realizando contratos de duración
determinada que, inmediatamente, eran convertidos en indefinidos para disfrutar de la
bonificación del 50% en vez de la del 40%.

El uso de los contratos de fomento al empleo indefinido como contratos de duración determinada
no sería posible si se hubieran mantenido algunos de los controles que existían antes de la
reforma. Pero el pacto entre los agentes sociales allanó buena parte de los obstáculos.

De esta forma, para recibir las ayudas a la contratación se eliminó la obligación de que el nuevo
contrato supusiera un -incremento del empleo neto en la empresa y del número de contratos
indefinidos. También desapareció la exigencia de que no se hubiera reducido la plantilla en el
año natural y de que la plantilla fija se mantuviera durante al menos tres anos, tal
y como estipulaba la ley 22/1992.

De hecho, las empresas pueden contratar con esta nueva modalidad de empleo indefinido pese a
haber despedido previamente a otro empleado, siempre que el despido fuera declarado
«objetivo», esto es, realizado por razones organizativas, técnicas, de producción o de
competitividad. En la actualidad, sólo escaparían de las causas objetivas los despidos
disciplinarios.

Ello se une al hecho de que si durante la conciliación entre empresa y trabajador, la primera
reconoce la improcedencia del despido y acepta el pago de la indemnización máxima, no ha
lugar a la reclamación de salarios de tramitación (los que irían desde el despido hasta el fallo del
juzgado). La única cautela contenida en la legislación es que el trabajador que sustituya al
despedido no podrá ser contratado para la mismo categoría en el mismo centro. La dificultad,
como se aprecia. es fácilmente superable por las empresas.
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(EL MUNDO, 15 de febrero de 1998) 
SUELDOS BRUTOS ANUALES

CONTRATO
S

2.000.000 3.000.000 3.866.760 4.000.000 4.712.400 5.000.000 6.000.000

Prácticas,
Interinidad,
por obra o
Servcio

Cotizaciones: Cotizaciones: Cotizaciones: Cotizaciones: Cotizaciones: Cotizaciones: Cotizaciones:

1.271.600 1.907.400 2.458.486 2.458.486 2.996.144 2.996.144 2.996.144

Indemnizació
n:

Indemnizació
n:

Indemnizació
n:

Indemnizació
n:

Indemnizació
n:

Indemnizació
n:

Indemnizació
n:

0 0 0 0 0 0 0

Coste
Total

Coste
Total

Coste Total Coste Total Coste
Total

Coste
Total

Coste Total

5.271.600 7.907.400 10.192.006 10.458.486 12.420.944 12.996.144 14.996.144

Fomento de
la
contratación
indefinida

Cotizaciones: Cotizaciones: Cotizaciones: Cotizaciones: Cotizaciones: Cotizaciones: Cotizaciones:

894.000 1.341.000 1.728.442 1.728.442 2.106.443 2.106.443 1.106.443

Indemnizació
n:

Indemnizació
n:

Indemnizació
n:

Indemnizació
n:

Indemnizació
n:

Indemnizació
n:

Indemnizació
n:

366.667 550.000 708.906 73.3333 863.940 916.667 1.100.000

Coste
Total

Coste
Total

Coste Total Coste Total Coste
Total

Coste
Total

Coste Total

5.260.667 7.891.000 10.170.868 10.461.775 12.395.183 13.023.109 15.206.443

Conversión
temporal en
indefinido

Cotizaciones: Cotizaciones: Cotizaciones: Cotizaciones: Cotizaciones: Cotizaciones: Cotizaciones:

917.600 1.376.400 1.774.069 1.774.069 2.162.049 2.162.049 2.162.049

Indemnizació
n:

Indemnizació
n:

Indemnizació
n:

Indemnizació
n:

Indemnizació
n:

Indemnizació
n:

Indemnizació
n:

366.667 550.000 708.906 733.333 863.940 916.667 1.100.000

Coste
Total

Coste
Total

Coste Total Coste Total Coste
Total

Coste
Total

Coste Total

5.284.267 7.926.400 10.216.495 10.507.403 12.450.789 13.078.716 15.262.049

Indefinido
ordinario

Cotizaciones: Cotizaciones: Cotizaciones: Cotizaciones: Cotizaciones: Cotizaciones: Cotizaciones:

894.000 1.341.000 1.728.442 1.774.069 2.106.443 2.106.443 2.106.443

Indemnizació
n:

Indemnizació
n:

Indemnizació
n:

Indemnizació
n:

Indemnizació
n:

Indemnizació
n:

Indemnizació
n:

500.000 750.000 966.690 1.000.000 1.171008 1.250.000 1.500.000

Coste
Total

Coste
Total

Coste Total Coste Total Coste
Total

Coste
Total

Coste Total

5.788.000 8.682.000 11.190.403 11.548.139 13.637.686 14.212.886 16.212.886
Grupos de cotización del 5 al 11
Oficiales administrativos, subalternos, auxiliares
administrativos, oficiales de 1ª y 2ª, oficiales de 3ª y
especialistas, peones, trabajadores menores de 18 años.

Grupos de cotización del 1 al 4
Ingenieros y licenciados, ingenieros
técnicos, peritos y ayudantes titulados,
jefes administrativos y de taller, ayudantes
no titulados.

Las cotizaciones de ambas categorías de grupos coinciden hasta un salario bruto anual de 3.866.760 pts. A partir de
esta cantidad están "topadas" para los integrantes de los grupos 5 al 11, es decir, que aunque el salario sea mayor, la
empresa paga lo mismo. El tope máximo de cotización para los grupos 1 al 4 equivale a un sueldo bruto anual de
4.412.400 pts.

NOTA: En los contratos de fomento la contratación indefinida y en los indefinidos ordinarios se ha considerado la
bonifiación más baja (40%). En el cálculo de las cotizaciones de la conversiones de temporales a indefinidos no se han
aplicado bonificaciones durante los 6 primeros meses. Para determinar el porcentaje de las contingencias provisionales
(accidentes de trabajo y enfermedad profesional) se ha escogido el de un administrativo: 0,99%.

 

12

3. POLÍTICA DE EMPLEO



COTIZACIONES EMPRESARIALES (sobre el salario bruto)

Contingentes comunes 23,6 % Formación Profesional 0,6 %

Desempleo 6,2 % Contingencias
Profesionales

0,99 %

Fondo Garantía Salarial 0,4 %

BONIFICACIONES
1.- Contratos Temporales No tienen

2.- Fomento a los indefinidos:
   Menores de 30 años y parados de larga
duración
   Mayores de 45 años

40% de las contingencias comunes durante 24
meses
60% los dos primeros años y 50% durante la
vigencia del contrato

3.- Conversión temporal en indefinido 50%. No se podrá convertir antes de 6 meses

4.- Indefinido normal
   Menores de 30 años y parados de larga
duración
   Mayores de 45 años

   Colectivo femenino subrepresentado

40%
60% los dos primeros años y 50% durante la
vigencia del contrato
60%

(EL MUNDO, 20 de enero de 1998)     

VALENCIA ELEVA AL 100% LA BONIFICACIÓN DE LAS
CUOTAS DE LA S.S. A LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA.

AYUDAS AL EMPLEO EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

TIPO DE CONTRATACIÓN 1.997 1.998

CONTRATOS INDEFINIDOS A TIEMPO PARCIAL

Jóvenes con más de seis meses en el
desempleo.

- 50 % de la S.S. (2
años)

Mayores de 45 años parados de larga
duración.

- 50 % de la S.S. (2
años)

Mujeres que se incorporan al mercado de
trabajo

- 50 % de la S.S. (2
años)

CONTRATOS INDEFINIDOS

Jóvenes con más de seis meses en el
desempleo

70 % de la S.S. (2
años)

100 % de la S.S. (2
años)

Mayores de 45 años parados de larga
duración

70 % de la S.S. (2
años)

100 % de la S.S. (2
años)

Mujeres que se reincorporan al mercado de
trabajo

30 % de la S.S. (2
años)

50 % de la S.S. (2
años)
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Discapacitados 70 o 90 % de la S.S. +
200.000 pts.

100 % de la S.S. (2
años)

+ 500.000 pts.

TRANSFORMACIÓN DE CONTRATOS TEMPORALES EN INDEFINIDOS

Jóvenes con más de seis meses en el
desempleo

80 % de la S.S. (2
años)

100 % de la S.S. (2
años)

Mayores de 45 años parados de larga
duración

80 % de la S.S. (2
años)

100 % de la S.S. (2
años)

(EL MUNDO, 15 de febrero de 1998)     

EL 21% DE LOS PARADOS QUE ACUDEN A CCOO ENCUENTRAN EMPLEO.

Comisiones Obreras ha afirmado que el 21% de los desempleados que han pasado por los
Servicios Integrados de Empleo (SIPE) de este sindicato, han conseguido empleo durante el
1ño 1997, según un informe elaborado por su Secretaría.

Según CCOO, los Servicios Integrados para el Empleo tienen como finalidad proporcionar a
los desempleados las herramientas y la información suficiente que les ayude a conseguir un
trabajo. Finalmente, la organización sindical destacó que los SIPE "han servido para que el
40% de los desempleados, en su mayoría jóvenes en busca de su primera ocupación, hayan
cambiado sus hábitos de búsqueda de empleo y hayan aplicado técnicas nuevas para encontrar
un trabajo".

3.3/ Empresas de Trabajo Temporal 

Las 430 empresas de trabajo temporal facturaron 155 millardos (frente a los 35 de 1994), y dieron
trabajo a mas de 700.000 personas a través de más de 1 millon de contratos.

EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL
1.996 1.997

Nº TOTAL DE EMPRESAS 410 430

Nº TOTAL DE OFICINAS 2.050

1.994 1.995 1.996 1.997
CONTRATOS 32.590 255.860 557.226 1.178.509*

TRABAJADORES 32.587 206.432 438.688 >700.000

% SOBRE TOTAL 0,7 3,5 6,5 11,67*
Encuesta realizada en empresas de ámbito mayor al de la Comunidad     -     * Dato: Noviembre

1997
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4.- SINIESTRALIDAD LABORAL
En 1997 murieron 1070 asalariados en el puesto de trabajo y 345
más cuando se dirigían a él.

4.1/ Accidentes Laborales

ACCIDENTES LABORALES 

1996 1.997

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total

En
Jornada

1.172.497 90.387 100.64
2

97.854 108.26
9

106.08
1

115.27
1

114.93
9

90.251 100.03
2

124.71
7

120.72
3

107.66
9

1.276.835

Itinere 40.349 3.719 3.542 3.118 3.671 3.457 3.925 4.344 3.328 3.649 4.466 3.926 3.960 45.105

Enfermeda
d

7.244 680 853 664 828 714 745 672 420 625 967 861 667 8.696

     TOTAL 1.220.090 94.786 105.03
7

101.63
6

112.76
8

110.25
2

119.94
1

119.95
5

93.999 104.30
6

130.15
0

125.51
0

112.29
6

1.330.636

% crecim. 6,6 9,06

4.2/ Mortalidad Laboral

1996 1997 Crecimiento

Muertes en Jornada 982 1.070 7,94 %
Muertes "in itinere" 322 345 18,01 %

TOTAL 1.304 1.415 9,08 %

4.3/ Accidentes de trabajo con baja en jornada de trabajo
         (según gravedad y Sector)

Según GRAVEDAD y SECTOR - 1997

LEVES GRAVES MORTALES TOTAL

AGRARIO 43.250 1.219 106 44.575

INDUSTRIA 223.172 2.694 276 226.142

CONSTRUCCIÓN 134.545 2.270 253 137.068

SERVICIOS 264.214 4.210 435 268.859

TOTAL 665.181 10.393 1.070 676.644
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4.4/ Accidentes de Trabajo con baja en jornada de trabajo
          (por Comunidades)

Por COMUNIDADES

1.996 1.997 Var. 96-97 (%)
ANDALUCÍA 85.997 94.177 9.51

ARAGÓN 17.398 19.237 10.57

ASTURIAS 22.459 22.754 1.31

BALEARES 18.010 19.737 9.59

CANARIAS 26.161 29.046 11.03

CANTABRIA 6.493 7.344 13.11

CASTILLA Y LEÓN 22.844 24.814 8.62

CAST.- LA MANCHA 31.682 32.716 3.26

CATALUÑA 122.630 133.861 9.16

C.VALENCIANA 75.135 84.047 11.86

EXTREMADURA 9.652 10.753 11.52

GALICIA 30.768 32.895 6.91

MADRID 72.097 83.787 14.92

MURCIA 21.317 25.166 18.06

NAVARRA 9.958 10.597 6.42

PAÍS VASCO 37.798 39.376 4.17

LA RIOJA 4.011 4.376 9.10

CEUTA Y MELILLA 1.827 1.961 4.77

TOTAL / % medio 616.237 676.644  9,80

4.5/  Evolución Siniestralidad por Tipo de Contrato

Evolución de la siniestralidad por tipo de contrato (90-96)
CONTRATOS INDEFINIDOS CONTRATOS TEMPORALES Relación accidentabilidad

contrat. temporal /
contratación indefinidaAÑO Nº contratos Tasa (x 1000 asalar.) Nº contratos Tasa (x 1000  asalar.)

1.990 6.463,5 45,8 2.809,9 125,2 2,73

1.991 6.343,5 45,6 3.027,4 118,2 2,59

1.992 6.036,8 45,1 3.039,5 105,2 2,34

1.993 5.878,9 45,3 2.806,8 91,5 2,16

1.994 5.711,8 42,5 2.914,5 93,2 2,19

1.995 5.825,6 44,4 3.177,1 98,2 2,21

1.996 6.141,6 43,5 3.136,5 104,6 2,4
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5.- SEGURIDAD SOCIAL

5.1/ Afiliados (1987-1997)

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE AFILIADOS OCUPADOS
1.987 1.988 1.989 1.990 1.991 1.992 1.993 1.994 1.995 1.996 1.997

11.291.91
2

11.776.91
3

12.304.35
0

12.587.74
4

12.614.03
1

12.234.09
6

11.916.43
6

12.109.60
2

12.300.79
1

12.534.66
1

13.029.43
2

5.2/Afiliados a la Seguridad Social 1997

EVOLUCIÓN Nº AFILIADOS A LA SEGURIDAD SOCIAL - 1997
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

12.501.82
7

12.588.41
8

12.700.02
1

12.813.01
2

12.922.17
5

13.028.18
5

13.137.21
3

13.087.63
7

13.086.90
8

13.114.59
5

13.176.01
4

13.029.43
2

5.3/ Variación de las Pensiones

VARIACIÓN DE LAS PENSIONES (%)
1.987 1.988 1.989 1.990 1.991 1.992 1.993 1.994 1.995 1.996 1.997

PREVISTAS 2.95 3.01 2.58 2.57 2.60 2.55 4.0 1.97 1.88 1.84 1.71

REALES 2.9 3.0 2.7 2.7 2.5 2.7 2.8 3.3 2.1 2.1 2.5

5.4/ Evolución de la Tasa de Dependencia

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA TASA DE DEPENDENCIA
(en miles de personas)

1.987 1.988 1.989 1.990 1.991 1.992 1.993 1.994 1.995 1.996 1.997
COTIZANTE
S

11.130 11.609 12.128 12.513 12.648 12.535 12.099 12.045 12.307 12.506 13.029

PENSIONES 5.615 5.785 5.942 6.102 6.253 6.422 6.605 6.822 6.966 7.110 7.303

TASA DE
DEPENDEN
CIA

1.78 2.00 2.04 2.05 2.02 1.95 1.83 1.76 1.76 1.75 1.78
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5.5/ Comparativa PIB - Afiliación a la S.S.

COMPARACIÓN PIB-AFILIACIÓN
SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

1.988 1.989 1.990 1.991 1.992 1.993 1.994 1.995 1.996 1.997

PIB 5.2 4.7 3.7 2.3 0.7 -1.2 2.2 2.7 2.3 3.4

AFILIACIÓN 4.3 4.5 2.3 0.2 -3.0 -2.6 1.6 1.6 1.9 3.95

5.6/ Estructura Territorial de la Seguridad Social

ESTRUCTURA TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Nº COTIZANTES

OCUADOS
Nº DE PENSIONES TASA DE

DEPENDENCIA

ARAGÓN 409.628 255.815 1.60

ANDALUCÍA 2.030.448 1.140.381 1.78

ASTURIAS 306.428 277.824 1.10

BALEARES 269.331 142.027 1.89

CANARIAS 544.203 188.182 2.89

CANTABRIA 153.249 117.324 1.30

CASTILLA Y LEÓN 730.083 550.910 1.32

CAST.- LA MANCHA 464.066 302.230 1.53

CATALUÑA 2.393.989 1.282.840 1.86

C.VALENCIANA 1.328.191 707.402 1.87

EXTREMADURA 295.722 188.355 1.57

GALICIA 784.169 544.655 1.43

MADRID 1.940.785 747.262 2.59

MURCIA 348.691 180.835 1.92

NAVARRA 191.782 95.547 2.00

PAÍS VASCO 721.430 407.285 1.77

LA RIOJA 91.420 55.609 1.64

CEUTA 13.077 6.984 1.87

MELILLA 12.732 6.455 1.96

TOTAL 13.029.432 7.303.932 1.78
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6.- ECONOMÍA

6.1/ 1996-1997
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6.2/ Evolución de la Economía 95-97

EVOLUCIÓN DE LA ECONOMÍA ESPAÑOLA
1995-1997

El PIB a precios de mercado,
según sus componentes 1995 1996 1997

Consumo privado nacional 1.6 1.9 3.1

Consumo público 1.8 0.1 0.7

Formación bruta de capital fijo
   Bienes de equipo
   Construcción

7.8
11.7

5.7

0.9
5.9
-2

4.7
10.4

1.2

Variación de existencias 0.2 -0.1 -0.4

Demanda interna 3.2 1.4 2.7

Exportaciónn de bienes y servicios 10 9.9 12.9

Importación de bienes y servicios 11 6.2 10.1

PIB a precios de mercado 2.7 2.3 3.4
. . . .

Ramas agraria y pesquera -10.3 22.4 -1.3

Ramas industriales
   Industria, excepto construcción
   Construcción

4.4
4.1
5.5

0.1
1.8

-2.2

4.3
5.1

1

Ramas de los servicios
   Servicios destinados a la venta
   Servicios no destinados a la venta

2.9
3

2.4

2.3
2.8

1

3.1
3.9
0.6

Impuestos netos a la importación 3 -13.5 0

IVA que grava los productos 0.7 4.7 5.5

PIB a precios de mercado 2.7 2.3 3.4

6.3/ Evolución de la Inversión Pública

EVOLUCIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA
Millones de pts (% del PIB) - * Presupuesto Ejecutado

1.994 1.995 1.996 1.997
AYUNTAMIENTO
S

668.3 624.6 678.3 824.0

DIPUTACIONES 178.5 183.8 180.5 186.1

CC.AA. 1034.8 1045.9 958.6 997.4

ESTADO 1081.0 (1,66%) 1111.1 (1,59%) 938.2 (1,26%)* 846.7 (1,10%)

TOTAL 2962.6 (4,57%) 2965.4 (4,24%) 2755.6 (3,74%) 2854.2 (3,73%)

 

20

6. ECONOMÍA



6.4/ Coste Laboral Por Sectores de Actividad

COSTE LABORAL Y SUS COMPONENTES
POR SECTORES DE ACTIVIDAD

TOTAL INDUSTRIA
1996

CONSTRU
C.

1996

SERVICIO
S

19961.992 1.996

TOTAL COSTE BRUTO 100 100 100 100 100

SUELDOS Y SALARIOS 74.23 74.73 73.69 75.87 75.40

Sueldos y Salarios en efectivo 74.08 74.30 73.34 75.63 74.88

Otros 0.15 0.43 0.36 0.24 0.52

COTIZAC. OBLIGATORIAS A LA S.S. 21.03 19.73 20.20 20.59 18.78

Contingentes comunes 13.84 13.51 13.80 13.35 13.29

Accidente de trabajo y enfermedad prof. 1.83 1.52 1.72 2.97 1.11

Desempleo, Fogasa y Form. Prfesional 4.96 4.33 4.44 4.14 4.26

Otros 0.14 0.17 0.23 0.13 0.12

COTIZACIONES VOLUNTARIA 0.80 0.89 0.72 0.13 1.17

Planes y Fondos de Pensiones 0.52 0.65 0.46 0.02 0.92

Otros 0.28 0.25 0.26 0.11 0.25

PRESTAC. SOCIALES DIRECTAS 1.34 1.48 1.59 0.60 1.53

Incapacidad temporal (prest. + comp.) 0.44 0.59 0.58 0.44 0.62

Jubilación 0.56 0.65 0.77 0.11 0.64

Otros 0.21 0.24 0.25 0.04 0.26

INDEMNIZACIONES POR DESPIDO 1.60 2.16 2.35 1.79 2.06

Otros gastos 0.31 1.28 1.49 1.09 1.14

SUBVENCIONES 0.66 0.36 0.40 0.19 0.16

COSTE NETO 99.34 99.64 99.60 99.62 99.64

6.5/ Coste Laboral Por Trabajador y Año

COSTE LABORAL POR TRABAJADOR Y AÑO
- POR SECTORES - (cifras en millones de pesetas)

INDUSTRIA CONSTRUCCI
ÓN

SERVICIOS TOTAL %

TOTAL COSTE BRUTO 4244.9 3469.3 4244.9 3802.2 100.0

Sueldos y salarios 3126.2 2629.2 3126.2 2839.3 74.7

Cotizaciones obligatorias a la S.S. 857.0 713.5 857.0 741.9 19.5

Cotizaciones voluntarias 30.6 4.6 30.6 34.0 0.8

(continua...)   

  (... viene de página anterior)

Prestaciones sociales directas 67.7 20.7 67.7 56.1 1.4
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COSTE LABORAL POR TRABAJADOR Y AÑO
- POR SECTORES - (cifras en millones de pesetas)

INDUSTRIA CONSTRUCCI
ÓN

SERVICIOS TOTAL %

Indemnizaciones por despido 99.8 62.0 99.8 82.0 2.1

Otros Gastos 63.3 37.7 63.3 48.6 1.2

SUBVENCIONES 16.9 6.7 16.9 13.8 0.36

COSTE NETO 4228.0 3462.6 4228.0 3788.5 99.64

COSTE LABORAL POR TRABAJADOR Y AÑO
- POR COMUNIDADES -
(en miles de pesetas)

Coste Bruto Sueldos y
Salarios

Cotizac.
S.S.

Resto
compon.

Subvenc. Coste Neto

ANDALUCÍA 3.162 2.755 708 198 14.6 3.647
ARAGÓN 3.412 2.525 721 166 14.0 3.697
ASTURIAS 3.686 2.695 814 176 16.3 3.670
BALEARES 3.293 2.471 676 146 6.9 3.237
CANARIAS 3.061 2.311 610 145 7.9 3.053
CANTABRIA 3.735 2.715 795 224 10.5 3.724
CASTILLA Y LEÓN 3.165 2.366 634 165 9.3 3.156
CAST.- LA MANCHA 3.635 2.762 741 179 12.5 3.673
CATALUÑA 4.043 3.042 786 214 13.5 4.029
C.VALENCIANA 3.231 2.437 651 142 14.3 3.207
EXTREMADURA 2.995 2.219 631 137 13.7 2.981
GALICIA 3.350 2.496 661 192 10.5 3.340
MADRID 4.545 3.373 804 367 15.3 4.530
MURCIA 2.715 2.029 568 117 10.6 2.705
NAVARRA 3.816 2.798 827 191 26.0 3.790
PAÍS VASCO 4.337 3.190 889 258 17.3 4.320
LA RIOJA 3.356 2.508 698 149 12.0 3.344
CEUTA Y MELILLA 3.815 2.190 693 211 7.3 3.807

TOTAL coste
neto

3.802 2.839 741 220 13.8 3.788
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6.6/ El P.I.B.

El PIB a precios de mercado
según sus componentes

1.995 1.996 1.997
Consumo privado nacional 1.6 1.9 3.1

Consumo Público 1.8 0.1 0.7

Formación bruta de capital fijo 7.8 0.9 4.7

Bienes de equipo 11.7 5.9 10.4

Construcción 5.7 -2.0 1.2

Variación de existencias 0.2 -0.1 -0.4

Demanda interna 3.2 1.4 2.7

Exportación de bienes y servicios 10.0 9.9 12.9

Importación de bienes y servicios 11.0 6.2 10.1

PIB a precios de mercado 2.7 2.3 3.4
- - - -

Ramas agraria y pesquera -10.3 22.4 -1.3

Ramas industriales 4.4 0.1 4.3

Industria, excepto construcción 4.1 0.8 5.1

Construcción 5.5 -2.2 1.0

Ramas de los servicios 2.9 2.3 3.1

Servicios destinados a la venta 3.0 2.8 3.9

Servicios no destinados a la venta 2.4 1.0 0.6

Impuestos netos a la importación 3.0 -13.5 0.0

IVA que grava los productos 0.7 4.7 5.5

PIB a precios de mercado 2.7 2.3 3.4

VARIACIÓN INTERANUAL DEL PIB
1.990 1.991 1.992 1.993 1.994 1.995 1.996 1.997

3.7 2.2 0.7 -1.1 2.2 2.7 2.3 3.4
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7.- EVOLUCIÓN BENEFICIOS BANCA

7.1/  Cuenta de Resultados Total de la Banca

  ("5 DÍAS", 18 de febrero de 1998)   

LA BANCA GANÓ UN 22,2% MÁS, GRACIAS A MÁS COMISIONES Y MENOS
DOTACIONES

El beneficio bruto crece un 13% si se descuentan los cargos extraordinarios de Argentaria.
Los mayores ingresos por comisiones (+20%), la moderación de los gastos de explotación
(+3,6%) y las menores necesidades de provisiones (-14,1%) han permitido a la banca ganar
486.550 millones.

CUENTA DE RESULTADOS DEL TOTAL DE LA BANCA
(excluidos los datos de Corporación Bancaria de España)

1.997 1.996 Var. %
Activos Totales medios 79553.0 74432.0 6.9

Productos financieros 5209.9 6212.2 -16.1

Costes financieros 3520.4 4575.2 -23.1

Margen intermediación 1689.5 1637.0 3.2

Comisiones netas 540.5 450.9 19.9

Resultados netos op. financieras 191.0 200.7 -4.8

Margen ordinario 2421.0 2288.6 5.8

Gastos generales de Administración 1460.9 1388.0 5.3

a) de personal 1014.3 969.0 4.7

b) otros gastos administrativos 446.6 419.0 6.6

Amort. y saneamiento activos mat. e inmat. 125.6 119.0 5.5

Otras cargas netas de explotación 26.3 50.5 -47.9

Gastos de explotación 1612.8 1557.5 3.6

Margen de explotación 808.2 731.1 10.5

Amort. y Prov. insolvencias y riesgos gener. 152.3 177.2 -14.1

Saneamiento de inmoviliz. financieras 30.5 33.1 -7.9

Resultados extraordinarios -11.4 -5.4 ---

Total dotaciones y otros resultados 194.2 215.7 -10.0

Resultado antes de impuestos 614.0 515.4 19.1

Impuesto sobre sociedades 127.4 117.4 8.5

Resultado del ejercicio 486.5 398.0 22.2

Fuente: AEB 
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7.2/  Evolución Ganancias de la Banca

  ("EL PAÍS", 18 de febrero de 1998)     

LA BANCA ELEVÓ SUS GANANCIAS EL 22,2% EN 1997, HASTA 486.500
MILLONES

EVOLUCIÓN GANANCIAS DE LA BANCA EN ESPAÑA
* (no incluye Banesto)

1.992 1.993 1.994 1.995 1.996 1.997

425.710 421.186* 333.545 382.474 398.003 486.500

7.3/  Resultados de la Gran Banca 1997

LOS RESULTADOS DE LA GRAN BANCA EN 1997
(en millones de pesetas)        -         % =  variación sobre 1996

SANTANDE
R

BBV BCH ARGENTAR
IA

BANESTO POPULAR

Mill. % Mill. % Mill. % Mill. % Mill. % Mill. %

Margen de
intermediación

531.70
3

34.5 568.12
4

36.7 294.50
8

8.8 214.05
4

8.8 143.19
0

10.4 167.79
8

-5.7

Comisiones 239.92
6

47.4 219.44
3

64.4 101.30
6

20.7 58.909 24.7 47.154 10.0 57.809 23.3

Margen Ordinario 864.91
7

35.8 869.82
5

48.2 426.03
3

10.2 307.10
2

12.2 200.88
3

5.6 236.04
3

1.2

Margen de
explotación

253.98
6

39.7 334.40
8

50.4 137.81
9

36.1 114.11
6

27.4 53.728 20.6 119.43
7

-0.4

Resultados
extraordinarios

-48.585 - -31.439 78.8 - - -27.897 - -6.821 - -2.352 -65.5

Resultado bruto 216.57
1

32.7 234.91
4

46.6 74.248 45.4 99.323 14.6 33.980 23.2 106.51
2

9.6

Resultado
consolidado

164.52
8

36.5 180.45
4

44.2 63.469 44.0 68.555 8.7 32.762 25.8 71.161 8.9

Resultado
minoritario

53.901 54.2 49.606 132.5 20.449 93.2 5.540 42.2 1.653 15.5 5.260 20.4

Beneficio atribuido 110.62
7

29.2 130.84
8

26.1 43.020 28.4 63.015 6.5 31.109 26.4 65.901 8

ATM (Activos
totales medios)

22,9 25.6 21,1 23,1 11,7 -0.01 11,3 -5.1 6,6 3.3 3,5 2.9
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7.4/  Cajas de Ahorros - 1997

(5 DÍAS, 19 de febrero de 1998)   

LAS CAJAS GANARON UN 20% MÁS EN 1997 CON MENORES PROVISIONES Y
MÁS EXTRAORDINARIOS.

LOS CRÉDITOS CRECIERON UN 17,8% E INVIRTIERON EN BOLSA 626.700 MILLONES
MÁS.

El conjunto de las cajas de ahorro (sólo entidades matrices) obtuvo al cierre del pasado ejercicio
un beneficio neto de 401.225 millones, con un crecimiento del 20,6%. El presidente de la
CECA, Braulio Medel, destacó como hechos más significativos del ejercicio la bajada de la
morosidad y por lo tanto de las provisiones para insolvencias en el sector y el aumento en 50.000
millones de los extraordinarios. Como dato negativo señaló el estrechamiento de los márgenes.
En cuanto al negocio, el crédito creció un 17,8% (hasta los 24,2 billones) y los depósitos el 6,8%
(hasta los 34,6 billones).

SECTOR CAJAS DE AHORROS (diciembre 1997)
en millones de pesetas

DICIEMBRE - 97 DICIEMBRE - 96 VARIAC. %

Productos financieros 3.136.226 3.538.169 -11.36

Costes financieros 1.690.382 2.151.932 -21.45

Margen de intermediación 1.445.844 1.386.237 4.30

Otros productos ordinarios 322.506 279.254 15.49

MArgen ordinario 1.768.350 1.665.491 6.18

Gastos de explotación 1.106.725 1.029.140 7.54

Personal 661.983 625.717 5.80

Generales y tributos 314.004 292.599 7.32

Amortizaciones 130.738 110.824 17.97

MArgen de explotación 661.625 636.351 3.97

Saneamiento de crédito y riesgo
país

133.382 164.379 -18.86

Saneamiento de valores y otros 116.046 94.686 22.56

Saneamiento de valores 22.413 23.792 -5.80

Restantes resultados 112.581 62.987 78.74

Resultado antes de impuestos 524.778 440.273 19.19

Impuesto sobre beneficios 123.553 107.596 14.83

Resultado despues de impuestos 401.225 332.677 20.60

Activos totales medios. 45.165.181 41.547.892 8.71
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7.5/  Gestoras de Fondos

(EXPANSIÓN, marzo de 1998)        

LAS GESTORAS DE FONDOS GANARON 76.079 MILLONES EN 1997, UN
49% MÁS QUE EN EL AÑO ANTERIOR.

LOS INGRESOS POR COMISIONES ASCENDIERON A 335.212 MILLONES, CON UN
CRECIMIENTO ANUAL DEL 57,2%.

UN AÑO HISTÓRICO
1.995 1.996 1.997 % Variación

INST. DE INVERSIÓN
COLECTIVA
(En número)

756 968 1.356 ñ +40.00

PATRIMONIO GESTIONADO
(En billones de pesetas)

12,19 18,7 27,02 ñ +44.91

NUMERO DE PARTICIPES
(En millones)

2,94 4,29 6,22 ñ +44.97

BENEFICIO DE LOS
FONDOS
(En millones de pesetas)

867.572 1.169.092 1.320.391 ñ +12.94

BENEFICIO DE LAS
GESTORAS
(En millones de pesetas)

46.577 51.075 76.079 ñ +48.95

INGRESOS COMISIONES
(En millones de pesetas)

163.482 213.157 335.212 ñ +57.26

GASTOS DE
COMERCIALIZACIÓN
(En millones de pesetas)

93.159 130.239 209.362 ñ +60.75
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8- FORMACIÓN

(EL MUNDO, 8 de febrero de 1998)     

SINDICATOS Y PATRONAL SE REPARTEN EL 80% DE LAS AYUDAS A LA
FORMACIÓN.
Son jueces y parte en la adjudicación de 9.892 millones de pesetas.

Durante 1997 la Fundación para la Formación continua (FORCEM) asignó el 80% de los fondos
destinados a "ayudas a acciones complementarias y de acompañamiento a laformación", unos
9892 millones de pesetas, a uniones o Federaciones de CCOO y UGT y a diversas asociaciones
empresariales.

Además, la FORCEM dispuso el año pasado de otra partida de unos 95.000 millones para los
cursillos de formación continua, que es el objetivo principal de la fundación. Sobre el reparto por
empresas o instituciones de estos últimos fondos, el patronato no ha facilitado información.

Los presupuestos de la FORCEM se nutren del 0,35% del 0,7% de todas las nóminas de los
trabajadores y de fondos comunitarios. El órgano de gobierno de la fundación está integrado por
ocho miembros de UGT,CCOO y CIG (confederación gallega) y por otros ocho representantes de
las patronales CEOE y CEPYME.

PROYECTOS ADJUDICADOS DE MAS DE 50 MILLONES

Millones Proyectos Millones Proyectos
534,9 Comisiones Obreras (CCOO) 68,2 ASENDIS

130,2 Unión General de Trabajadores-FES 66,6 CCOO- FEderación Estatal de Comercio

118,8 CEPYME (pequeñas y medianas
empresas)

63,9 Confederación de Empresarios de Cádiz

103,3 Unión General de Trabajadores 63,7 Confederación de Empresarios de Galicia

89,4 Asociación de Jóvenes Agricultores
(ASAJA)

62,5 Agrupación Española de Géneros de
Punto

89,3 Feder. de Centros de Hospitalización
Privada

61,1 CCOO de Madrid

87,3 Fomento de Trabajo Nacional 60,3 CCOO de Cataluña-Hostrelería

83,9 CEPYME 57,5 RENFE

79,1 CCOO de Andalucía (COAN) 55,6 Confederación de Empresarios de
Andalucía

77,3 Conf. Empresarial de Comercio de
Andalucía

54,3 Fed. de Empresas de Confección
(FEDECON)

75,7 CCOO de Madrid- FESPACE 54,1 Confederación de Empresas del Metal

72,5 Federación Española de Restaurantes 54 CCOO-Federación Estatal de Comercio

72,2 Conf. de Cooperativas Agrarias (CCAE) 53,5 Fundación Laboral de la Construcción

71,3 Fundación Boschi Gimpera 51,3 Federación de la Cuenca del Guadalquivir

69,9 Fundación Laboral de la Construcción 51 Fed. de Emp. de Madera y Corcho
(FENEMAC)
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9.- EUROPA EN CIFRAS

9.1/ El Desempleo Comunitario

EL DESEMPLEO COMUNITARIO

TASA DE PARO
1997

VARIACIÓN DEL
EMPLEO 1997 (%)

PARO DE LARGA
DURACIÓN

(Sep-97)
% sobre Total

BÉLGICA 9.7 0.2 61.2

DINAMARCA 6.0 2.2 26.4

ALEMANIA 10.0 -1.3 47.2

GRECIA 9.5 1.6 56.3

ESPAÑA 20.3 2.5 52.8

FRANCIA 12.5 0.3 38.0

IRLANDA 10.8 4.5 58.6

ITALIA 12.1 0.1 65.1

LUXEMBURGO 3.6 1.8 27.6

HOLANDA 5.5 1.9 45.0

AUSTRIA 4.4 0.0 25.6

PORTUGAL 6.8 1.5 49.9

FINLANDIA 13.8 2.4 32.8

SUECIA 10.4 -1.1 19.0

REINO UNIDO 6.4 1.5 39.8

UNIÓN EUROPEA
(media)

10,7 0,5 47.7

TASA DE PARO % GASTO MERCADO
TRABAJO

% GASTO POLÍTICA
ACTIVOS RESPECTO

GASTO LABORAL

1985-89 1990-96 1.996 1985-89 1990-96 1.996 1985-89 1990-96 1.996

Bélgica 10,3 11,4 13,1 4,3 4,1 4,2 28 31 33

Luxemburgo 1,6 2,2 5,3 1,4 0,9 0,9 33 27 29

Países Bajos 9,5 6,4 6,7 3,9 4,1 4,8 28 30 29

Alemania 6,3 8,4 10,3 2,3 3,4 3,8 42 41 38

Francia 10,1 10,9 11,5 2,9 3 3,1 26 36 42

Reino Unido 9,6 8,4 8,1 2,3 1,9 1,8 35 29 26

Italia 10,6 10,3 8,8 1,5 1,7 2 44 45 47

España 20 20,5 22,7 3,2 3,5 2,8 20 20 24
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TASA DE PARO % GASTO MERCADO
TRABAJO

% GASTO POLÍTICA
ACTIVOS RESPECTO

GASTO LABORAL

1985-89 1990-96 1.996 1985-89 1990-96 1.996 1985-89 1990-96 1.996

Portugal 7,1 5,7 7,2 0,8 1,6 1,7 62 45 45

Irlanda 16,3 13,9 11,3 5 4,5 4,3 32 36 41

Dinamarca 8,5 10,7 8,8 5,3 6,6 6,6 23 27 34

Austria 4,5 5,6 6,2 1,3 1,6 1,8 23 21 21

Grecia 7,6 9 10 0,7 0,8 0,8 40 45 42

Finlandia 4,6 13,4 16,3 2,4 5,1 5,5 41 33 32

Noruega 3 5,5 4,9 1,1 2,4 2,1 51 48 56

Suecia 2,1 6 7,7 2,6 4,7 4,5 71 56 50

Suiza 0,7 3,1 4,7 0,4 1,4 1,9 50 33 30

9.2/ La Unión Europea en Cifras

PRESIÓN FISCAL
en 1996

IMPUESTOS en %
del PIB 1996

COTIZACIONES en
% del PIB en 1996

BÉLGICA 47.0 31.6 15.4

DINAMARCA 52.0 50.4 1.7

ALEMANIA 42.0 23.3 18.7

GRECIA ND ND ND

ESPAÑA 35.2 22.4 12.8

FRANCIA 45.5 26.0 19.5

IRLANDA 34.5 29.7 4.9

ITALIA 42.9 28.1 14.8

LUXEMBURGO 43.0 31.7 11.3

HOLANDA 45.2 27.1 18.1

AUSTRIA 45.7 29.7 16.0

PORTUGAL ND ND ND

FINLANDIA 48.8 34.6 14.3

SUECIA 55.2 39.9 15.3

REINO UNIDO 35.9 29.6 6.3

UNIÓN EUROPEA
(media)

42,4 27,2 15,3
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ESTRUCTURA DEL GASTO PÚBLICO EN PORCENTAJES - 1995
PAISES PRESTACIONES

SOCIALES
GASTO CORR.

DIRECTO
GASTOS DE

CAPITAL
PAGOS DE
INTERESES

BÉLGICA 48.0 22.9 4.7 18.0

DINAMARCA 34.7 39.2 4.8 11.5

ALEMANIA 55.2 21.4 8.8 7.8

ESPAÑA 35.9 32.3 12.1 11.1

FRANCIA 46.0 29.7 8.0 8.0

IRLANDA 35.1 33.0 9.0 13.9

ITALIA 39.2 24.4 7.3 23.2

LUXEMBURGO 0.6

HOLANDA 49.0 23.0 6.7 11.7

AUSTRIA 41.7 29.9 10.1 8.9

PORTUGAL 29.9 33.8 13.3 14.9

FINLANDIA 41.7 35.5 6.7 7.6

SUECIA 27.9 35.6 5.1 10.9

REINO UNIDO 35.6 44.5 6.9 9.0

U.E. 44.7 28.3 8.0 11.5

9.3/ La Mujer en el Trabajo

PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN EL TRABAJO
PAISES MUJERES

PARLAMENTAR.
PUESTOS

EJECUTIVOS
RENTA

SALARIAL
SUELDOS DE

LAS MUJERES

SUECIA 40.4 38.9 45 79

DINAMARCA 33.0 20.0 42 85

FINLANDIA 33.5 28.4 41 73

FRANCIA 6.1 9.4 39 70

ALEMANIA 25.5 19.2 35 79

ITALIA 10.0 37.8 31 70

HOLANDA 28.4 15.0 34 70

BÉLGICA 15.4 18.8 33 71

PORTUGAL 13.0 36.6 34 70

IRLANDA 13.7 17.3 26 71

LUXEMBURGO 20.0 8.6 25 70

REINO UNIDO 7.8 33.0 35 62

AUSTRIA 25.1 19.2 34 62

ESPAÑA 19.8 12.0 29 66

% de mujeres
parlamentarias

Particip. de la mujer
en puestos
administr. y
ejecutivos

Particip. de la mujer
en la Renta Salarial

% que representan
los sueldos de las

mujeres frente a los
de los hombres.
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9.4/ Criterios de Convergencia en el "Examen" del Euro (25-III-98)

DÉFICIT
PÚBLICO

DEUDA
PÚBLICA

INFLACIÓN TIPO DE
INTERÉS

ALEMANIA

AUSTRIA

BÉLGICA

ESPAÑA

FINLANDIA

FRANCIA

IRLANDA

ITALIA

LUXEMBURGO

P.BAJOS

PORTUGAL

DINAMARCA

G.BRETAÑA

GRECIA

SUECIA

Cumple el Criterio

NO Cumple el Criterio

EXCLUIDOS en la Primera Fase
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1.2 IR P 5.6

1.2 A F 5.6

media U.E. : 1,6 1.2 FI L 5.7 media U.E. : 6,1

1.3 F A 5.7

1.4 L A 5.7

1.5 B B 5.8

1.5 A FI 6.1

1.9 E DI 6.4

1.9 IT IR 6.4

1.9 P E 6.6

1.9 P P 6.6

1.9 S S 6.8

1.9 G IT 7.1

2.0 DI G 7.3

2,9 G G 9.8

-1,6 L L 6,6

media U.E. : -2,4 -1,3 DI G 52,9 media U.E. : 72,1

-0,6 IR F 57,3

1,4 FI FI 59

1,9 S A 61,7

2 G P 62,5

2,1 P IR 65,8

2,6 B A 66,1

2,7 P DI 67,8

2,8 A E 68,1

2,8 E P 73,4

3 A S 77,4

3 IT G 109,3

3,1 F IT 123,2

4,2 G B 124,7
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9.5/  Evolución deuda pública y déficit público (1993-1998)

DEUDA PÚBLICA DÉFICIT PÚBLICO

1.993 1.994 1.995 1.996 1.997 1.998* 1.993 1.994 1.995 1.996 1.997 1.998*

BÉLGICA 135.2 133.5 131.3 126.9 122.2 118.1 -7.1 -4.9 -3.9 -3.2 -2.1 -1.7

DINAMARCA 81.6 78.1 73.3 70.6 65.1 59.5 -2.8 -2.8 -0.7 -0.7 0.7 1.1

ALEMANIA 48.0 50.2 58.0 60.4 61.3 61.2 -3.2 -2.4 -3.3 -3.4 -2.7 -2.5

GRECIA 111.6 109.3 110.1 111.6 108.7 107.7 -13.8 -10.0 -10.3 -7.5 -4.0 -2.2

ESPAÑA 60.0 62.6 65.1 70.1 68.8 67.4 -6.9 -6.3 -7.3 -4.6 -2.6 -2.2

FRANCIA 45.3 48.5 52.7 55.7 58.0 58.1 -5.8 -5.8 -4.9 -4.1 -3.0 -2.9

IRLANDA 96.3 89.1 82.3 72.7 66.3 59.5 -2.7 -1.7 -2.2 -0.4 0.9 1.1

ITALIA 119.1 124.9 124.2 124.0 121.6 118.1 -9.5 -9.2 -7.7 -6.7 -2.7 -2.5

LUXEMBURG 6.1 5.7 5.9 6.6 6.7 7.1 1.7 2.8 1.9 2.5 1.7 1.0

HOLANDA 81.2 77.9 79.1 77.2 72.1 70.0 -3.2 -3.8 -4.2 -2.3 -1.4 -1.6

AUSTRIA 62.7 65.4 69.2 69.5 66.1 64.7 -4.2 -5.0 -5.2 -4.0 -2.5 -2.3

PORTUGAL 63.1 63.8 65.9 65.0 62.0 60.0 -6.1 -6.0 -5.7 -3.2 -2.5 -2.2

FINLANDIA 58.0 59.6 58.1 57.6 55.8 53.6 -8.0 -6.4 -4.7 -3.3 -0.9 0.3

SUECIA 75.8 79.0 77.6 76.5 76.6 74.1 -12.2 -10.3 -6.9 -3.5 -0.8 0.5

R. UNIDO 48.5 50.5 53.9 54.7 53.4 52.3 -7.9 -6.8 -5.5 -4.8 -1.9 -0.6

U.E. 65.9 68.0 71.0 73.0 72.1 70.5 -6.1 -5.4 -5.0 -4.2 -2.4 -1.9

* Previsiones económicas, primavera de 1998

9.6/ Previsiones económicas de la Comisión Europea

Crecimiento
(% var. del PIB)

Inflación
(Evol. en %)

Deuda
(% del PIB)

Déficit
(% del PIB)

Paro
(% s/pobl. act.)

97 98 99 97 98 99 97 98 99 97 98 99 97 98 99

BÉLGICA 2.7 2.8 3.0 1.4 1.3 1.5 122.
2

118.
1

114.
2

2.1 1.7 1.4 9.5 8.5 7.7

DINAMARCA 2.9 2.7 2.8 1.9 2.1 2.2 65.1 59.5 55.3 0.7 1.1 1.7 6.1 5.4 5.1

ALEMANIA 2.2 2.6 2.9 1.4 1.7 1.9 61.3 61.2 60.7 2.7 2.5 2.2 9.7 9.8 9.4

GRECIA 3.5 3.8 4.0 5.2 4.5 3.6 108.
7

107.
7

104.
5

4.0 2.2 2.0 9.5 9.2 8.7

ESPAÑA 3.4 3.6 3.7 1.8 2.2 2.2 68.8 67.4 65.8 2.6 2.2 1.9 20.9 19.7 18.5

FRANCIA 2.4 3.0 3.1 1.2 1.0 1.6 58.0 58.1 58.2 3.0 2.9 2.6 12.5 11.9 11.6

IRLANDA 10 8.7 8.8 1.2 3.3 3.5 66.3 59.5 52.6 0.9 1.1 1.9 10.2 8.4 6.5

ITALIA 1.5 2.4 3.0 1.8 2.1 2.0 121.
6

118.
1

114.
3

2.7 2.5 2.0 12.1 12.0 11.8

LUXEMBURG
O

4.1 4.4 4.7 1.4 1.6 1.7 6.7 7.1 7.6 1.7 1.0 0.6 3.7 3.9 3.9

HOLANDA 3.3 3.7 3.2 1.8 2.3 2.5 72.1 70.0 67.7 1.4 1.6 1.2 5.3 4.4 3.8

AUSTRIA 2.5 2.8 3.1 1.1 1.9 1.7 66.1 64.7 63.6 2.5 2.3 2.2 4.4 4.2 4.2

PORTUGAL 3.7 4.0 3.8 1.8 2.2 2.3 62.0 60.0 58.0 2.5 2.2 1.9 6.4 6.2 5.6

FINLANDIA 5.9 4.6 3.6 1.3 2.0 2.0 55.8 53.6 52.3 0.9 0.3 0.6 14.0 12.3 11.6

SUECIA 1.8 2.6 2.8 1.9 1.5 2.0 76.6 74.1 70.0 0.8 0.5 0.9 10.2 9.1 8.7

R. UNIDO 3.5 1.9 2.2 1.8 2.3 2.1 53.4 52.3 50.9 1.9 0.6 0.3 7.1 6.5 6.3

U.E. 2.7 2.8 3.0 1.6 1.9 2.0 72.1 70.5 68.9 2.4 1.9 1.6 10.7 10.2 9.8
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9.7/ Jornada Semanal

HORAS POR ASALARIADO EN UNA SEMANA
42

40,4
40

39
38

36 36,9

34

32 31,7

30

POR GRE ESP LUX ITA AUS R.U. IRL FRA U.E. FIN ALE BEL SUE DIN P.B.

9.8/  Cobertura de desempleo
      

 (EL MUNDO - 8 de marzo de 1998)      

BRUSELAS.- No es lo mismo perder el puesto de trabajo en Bélgica o Irlanda, donde se puede
llegar a cobrar subsidio durante toda la vida, que.en Italia. En Suecia un parado puede llegar a recibir
más de 260.000 pesetas mensuales. Estas son las disparidades que muestra el último estudio del
Observatorio del Empleo de la Comisión Europea correspondiente a 1997 que, sin embargo, percibe
una tendencia común: «El recorte de las prestaciones y/o la duración de sun concesión, vinculado a
una mayor intensidad en la ob1igación de buscar empleo».

 AUSTRIA (4,5% de tasa de paro). La duración mínima del seguro de paro es de 5 meses,
pero si se ha trabajado durante tres años en el último lustro, el mínimo es de 6 meses. El
parado cobra el 56% del último salario bruto. Cuando se pierden los derechos, se puede llegar a
cobrar un subsidio para siempre.

 BÉLGICA (9,4%). Para cobrar es necesario haber trabajado como mínimo 312 días en el
último año y medio. Pero los jóvenes que no hayan podido encontrar empleo al terminar sus
estudios también pueden recibir la llamada ayuda de espera. La prestación es para toda la vida
si no se encuentra trabajo, auqnue el parado con pareja puede perder sus derechos si lleva sin
encontrar empleo 1,5 veces la media de tiempo que tardan en hallarlolos parados de su sexo en
su región.

 ALEMANIA (10%). Se cobra en función de la edad, la duración del empleo anterior y el
período cotizado. Oscila entre 156 días para una persona de menos de 42 años que haya
trabajado 1 año y 832 días para una persona de 57 años o más que haya trabajado durante al
menos 64 meses. Perdida la prestación, se puede recibir un subsidio de forma ilimitada, pero
justificando cada año que realmente se necesita.

 DINAMARCA (5,8%). El seguro de paro ha bajado de 7 a 5 años desde 1996. Y, durante este
nuevo período, los afectados tienen derecho a prestación durante dos años. Después, durante
los tres siguientes, tienen prioridad para recibir más ofertas de trabajo y, en su defecto,
formación a tiempo completo.

(.../...)
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(.../...)

 ESPAÑA (20,8%). El seguro es limitado y está fijado en función de ls periodos de cotización de
los seis últimos años. Se cobra el 70% del salario de referencia durante los 180 primeros días y el
60% a partir de ese momento. Las prestaciones oscilan entre el 75% y, como máximo, el 220% del
salario mínimo interprofesional. Tras perder los derechos, es posible recibir subsidio de paro
durante otro año y medio (el 75% del salario mínimo).

 FRANCIA (12,6%). Los parados de larga duración disponen de prestación por un plazo ilimitado,
pero atribuido cada seis meses. Cada semestre va bajando la cuantía, pero con un mínimo
garantizado de 101,92 francos franceses diarios (2.550 pesetas).

 FINLANDIA (13%). Reciben ayuda los que hayan trabajado al menos 10 meses. Está también
previsto un subsidio de paro, pero no para los jóvenes que no hayan querdio estudiar ni siquiera
formación profesional.

 GRECIA (10%). Sólo está previsto el seguro de paro para un año como máximo, y equivale a no
más del 50% del último sueldo o el 66% del salario mínimo interprofesional. Puede haber ayudas
mayores para los empleados de más de 55 años que pierdan su puesto por reconversión industrial.

 ITALIA (12,1%). Equivale al 30% del salario normal y se concede por un máximo de 180 días en
el período de un año. Para acceder a la prestación es preciso haber cotizado durante, al menos,
dos años. También hay ayudas especiales, que pueden prolongarse durante 48 meses en las
regiones menos prósperas.

 IRLANDA (9,9%). Se cobra durante 390 días como máximo y la mitad, si el afectado tiene
menos de 18 años. Pero, después, está previsto un subsidio de desempleo en función de los
recursos, por un plazo ilimitado.

 LUXEMBURGO (3,7%). Cobran durante un máximo de 18 meses las personas de entre 16 y 64
años. Para recibir la ayuda, es necesario haber trabajado al menos la mitad del año precedente.
Equivale al 80% del salario bruto anterior, con un máximo del 250% del salario mínimo. Después
hay subsidio ilimitado, bajo ciertas condiciones de ingresos.

 HOLANDA (5,1%). La duración es de hasta 60 meses y hay dos tipos de seguro: para los que
hayan trabajado 26 de las 39 semanas anteriores, el 70% del salario mínimo; para los que hayan
trabajado 52 días al menos durante cuatro de los cinco últimos años, el 70% de su salario diario. Al
final, se concede un subsidio menor durante tres años más y, para los mayores de 50 años, se
prevén otras ayudas especiales hasta la jubilación.

 PORTUGAL (6%). Se cobra durante 30 meses el 65% del salario medio en el último de empleo.
El subsidio posterior puede llegar al 100% del salario mínimo.

 SUECIA. Se cobra el 75% del último sueldo con un máximo de 564 coronas por día laborable
(12.200 pesetas). Para los que no reúnan los requisitos se prevé una ayuda equivalente a la mitad.

 REINO UNIDO (7%). En octubre de 1996, el Gobierno entonces conservador decidió acabar con
el sistema tradicional de prestación y subsidio e implantó la llamada <<Ayuda al buscador de
empleo>>, a la que se accede si se ha contribuido previamente al sistema nacional de seguro.
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10.- OTROS DATOS

10.1/  El Sector del Automóvil

VENTAS / MATRICULACIONES DURANTE 1997
En Europa y EE.UU. (millones de pesetas)

EUROPA % EE.UU. % TOTAL %
GENERAL MOTORS 1.62 12.1 2.69 39.1 4.31 21.2

JAPONESES 1.55 11.6 1.82 26.5 3.37 16.6

FORD 1.51 11.3 1.61 23.4 3.12 15.4

VOLKSWAGEN 2.30 17.2 - - 2.30 11.3

FIAT 1.60 11.9 - - 1.60 7.9

PSA 1.52 11.3 - - 1.52 7.5

RENAULT 1.33 9.9 - - 1.33 6.6

BMW 0.82 6.1 - - 0.82 4.0

CHYSLER - - 0.74 10.8 0.74 3.6

MERCEDES 0.49 3.7 - - 0.49 2.4

OTROS 0.67 5.0 0.02 0.3 0.69 3.4

TOTAL 13.41 100.0 6.88 100.0 20.29 100.0

EL SECTOR DEL AUTOMÓVIL EN ESPAÑA
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10.2/  Denuncias por malos tratos durante 1997

DENUNCIAS POR MALOS TRATOS
Denuncias TOTALES 33.492 Asesinados por parientes 299

Denuncias realizadas por
MUJERES
       < 18 años
       > 18 años

26614
1370

25244

MUJERES  asesinadas
       por el MARIDO
       por la MADRE
       por una HIJA
       por otro miembro
familiar

151
91
25

8
27

Denuncias realizadas por
HOMBRES
       < 18 años
       > 18 años

8878
1205
7673

HOMBRES  asesinados
       por la MUJER
       por el PADRE
       por un HIJO
       por otro miembro
familiar

148
23
30
18
77

. . . .

  MUJERES ASESINADAS POR SU COMPAÑERO 91

10.3/  REPRESENTATIVIDAD SINDICAL DE U.G.T. Y CC.OO.

EL PODER DE UGT Y CCOO
Nº DE AFILIADOS Nº DELEGADOS
UGT CCOO UGT

1997
CCOO
1997

1.996 1.997 1.996

ANDALUCÍA 108.524 112.341 110.307 13.328 13.298

ARAGÓN 29.164 29.746 19.881 3.787 3.090

ASTURIAS 40.861 41.578 32.761 2.872 2.319

BALEARES 14.102 14.705 12.319 2.059 1.980

CANARIAS 18.403 19.901 21.711 4.789 4.704

CANTABRIA 13.213 13.304 10.106 1.418 1.213

CAST.- LA MANCHA 26.106 26.294 35.228 2.926 4.505

CASTILLA Y LEÓN 51.172 51.358 34.732 5.667 5.227

CATALUÑA 71.010 75.157 111.984 14.604 17.708

EXTREMADURA 21.591 21.501 12.129 1.817 1.518

GALICIA 36.872 37.592 33.377 5.312 4.897

LA RIOJA 8.699 8.765 4.276 1.072 680

MADRID 66.255 69.006 102.113 7.918 12.508

MURCIA 15.412 15.212 15.286 2.777 2.250

NAVARRA 13.010 13.205 0 1.589 1.032

C.VALENCIANA 72.586 71.460 85.117 11.499 10.772

PAÍS VASCO 36.121 35.934 40.637 2.704 2.785

CEUTA 1.767 1.667 1.952 183 234

MELILLA 2.118 1.995 1.614 136 88

TOTAL 648.982 662.718 687.526 86.457 90.808
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10.4/  ELECCIONES SINDICALES

Evolución de los resultados electorales de los diversos
sindicatos para el período 1994-1997

1.994 1.995 1.996 1.997 TOTAL         %

Actas 32.538 60.305 4.612 6.069 103.524

Nª Electores 2.333.239 2.716.233 234.901 283.803 5.568.166

UGT 28.111 50.093 3.791 5.979 87.974 35.72

CCOO 30.355 52.776 3.894 5.383 92.408 37.52

ELA / STV 6.026 1.066 292 302 7.686 3.12

USO 3.315 4.496 358 433 8.602 32.49

CIG 949 3.250 104 125 4.428 1.80

CSF / CSIF 2.535 2.969 155 128 5.787 2.35

LAB 2.383 528 89 90 3.090 1.25

Otros 12.454 11.256 1.251 1.535 26.496 10.76

Grupo
Trabajadores

3.178 5.106 774 772 9.830 3.99

TOTAL Delegados 89.306 131.540 10.708 14.747 246.301

10.5/  ESTADÍSTICAS POBLACIÓN RECLUSA Y PRISIONES

POBLACIÓN RECLUSA DENUNCIAS MALOS
TRATOS AL D. DEL PUEBLO

JUECES DE VIGILANCIA
PENITENCIARIA

1-1-84 14.050 1.988 4 1.988 26

10-10-85 23.401 1.989 0 1.989 29

9-11-86 26.046 1.990 2 1.990 30

8-11-87 27.656 1.991 5 1.991 31

6-11-88 30.250 1.992 13 1.992 31

7-11-89 31.918 1.993 16 1.993 31

6-11-90 33.911 1.994 7 1.994 34

6-11-91 38.383 1.995 5 1.995 34

10-11-92 42.451 1.996 9 1.996 34

5-11-93 46.881 1.997 15 1.997 34

28-10-94 47.973

27-10-95 46.655

4-11-96 43.033

7-11-97 43.779

1.998 44.288
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11.- ENCUESTA DE POBLACIÓN ACTIVA.
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11. ENCUESTA DE POBLACIÓN ACTIVA

ANEXO. 1



12.- INEM. Parados inscritos y prestaciones por
desempleo.
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ANEXO. 2

12. INEM - Parados inscritos y prestaciones por desempleo
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